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NESOLUCIÓN ADMINISf RATIVA

ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduria Ambiental y del

ordeñamiento ferritorial de la ciudad de t'4éx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción lll, 15 Bls 4 fracciones I y x,2I,21 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambientaty del Ordenamiento Territorial,4 y 51 fracción ll y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo

an¿lizado los elementos contenidos en el expediente número PAOÍ-2023-5877-5PA-¿1241 relacionados con

lá denunc¡a presentáda añte este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los
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siguientesi---------

ANTECEDENfES

se recib¡ó en esta Entidad una denuncia ciudadana, a través de la cualse hic¡eron del conoc¡m¡ento de esta

autoridad, los s¡guientes hechosl

(...) El ñoltroto del que es objeto urt ejeñplor con¡no (ctiollo, tollo nediono, de color negro, de

oprcx¡rnodoñente 4 oños) el cuol se encuentro oñotrodo con un ¡necote que m¡de oproxímodoñente
ñenos de un metro, m¡smo que no le perm¡te tenet movilidod o un áúol (...) os¡m¡smo no t¡ene

resguordo contro lo ¡ntemper¡e (...) no se obseryo que lengo ol¡mento y oguo poÍ lo que se obsetuo

delgodo (,..) [Ubicación de los hechos: calle 25, número 195, colonia lgnac¡o zaragoza, Alcaldía
Venust¡ano Carranzal 1...,)

AfENCIÓ EI VESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia pre5entada, se realiz¿ron las diligencias previstas en los art¡culos 15 BIS 4 y
25 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambient¿t y del Ordeñamiento Terr¡torialde la C¡udad de Méx¡co; as¡

como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo
de la presente denuncia.

aNALrsrs DE LA tt{FoRti.rAcró y DrspostctoIEs JURiDtcAs ApLtcABt-Es

Esta Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al conforme a lo establec¡do en el articulo 11,
fracción I y 56, primer párafo de la Ley de Protección a los An¡m¿les de la Ciudad de México, es considerada
autoridad en mater¡a de b¡enestar y es competer¡te para conocer sobre los presentes hechos, real¡zar
acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de urar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fi

B¡enestarAn¡mal

La denuncia c¡udadana refiere el presunto m¿ltrato an¡maldelq ue es ob
el inmueble localizado en Calle 25, número 195, colonia lgnacio Z¿r

Al respecto la Ley de Protección a los Animales de lá Ciudad d!
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda

24 señala que se

miento, poner en
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peligro la vida del animal o que afecte su b¡enest¿r, privarlo de a¡re, luz, alimento, agua, espac¡o, abrigo
contra la ¡ntemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, personalde esta Procuraduría realizó una visita de reconocimiento de hechos de acuerdo a

lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, dil¡gencia durante la cual
se constató lo siguiente:

. La existencia de un ejemplar canino hembra criollo, de pelaje color gris con blanco, que responde al
nombre de "Shira", de dos años de edad.

. Cond¡ción corporal y musGular. El animalde compañia presentába una condic¡ón corporal idealde
acuerdo a su talla, toda vez que sus cost¡llas, vértebras lumbares y protuberancias óseas, puedeñ
palparse pero no se ven, la cintura se ve ctaramente y hay una fina capa de grasa en el pecho.

. Lugar de aloiamiento. El e.iemplar canino se encontraba en la vla pública atado a una correa
metá[ica con una longitud aproximada de un metro, la cual no le permitía tener a movil¡dad suficiente
de acuerdo a su talta; dicho sit¡o se observó limpio, sin heces u orina. Es de señalar que el an¡mal de
compañía no contaba con un sitio de alojamiento que le permit¡era protegerse de las inclemencias
deltiempo.

. Agua y Al¡mento. Alexterior de la vivienda de referencia se adv¡rtieron dos rec¡pientes metálicos que

conten¡an aBua limpia y alimento consistente en croquetas, ambos a su libre disposic¡ón.
. Comportamiento. Mañtiene una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión,

asimismo permite el coñtácto físico y se muestra dispuesto aljuego de manera inmediata; eñ este
sentido no se detectó que presente signos de estrés o aislamiento.

. Condición de salud. El animal de compañía no presentaba lesiones evidentes; no obstante; se le

exhortó a su persoña propietaria a brindarle atención médicá, med¡ante elesquema de vacunación

de acuerdo á su edad, para reforzar su s¡stema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y
potencialmente mortales.

Derivado de lo observado se realizaron las siguientes recomendaciones:

. Retirar a "Sh¡ra" de vía públ¡ca y reub¡cada al inter¡or de la vivienda de referencia.

. Acond¡c¡onar un sitio de alojam¡ento que le permita protegerse de las inclemeñcias del
tiempo.

. Real¡zar estética canina.

. No mantenerlo amarrado de manerá permanente.

Por lo antes referido, y toda vez que el animál de compañía no contaba coñ las cond¡c¡one bienestar

adecuadas, mediante la promoción del c!mplimiento votuntario de las disposiciones jurídi teria de

bienestar animal, facultad conferida a est¿ Entidad en el articulo 5 fracción XIX de la Ley nlca esta

lu
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Procuraduria, es que la persona responsable delcuidado del animal de compañia, h¡zo

canino "Shira", a personal de esta Subprocuraduria, a efecto de que le sean b

bienestar animal correspondientes. Por lo cual, la PAOT hizo entrega de dic
persona interesada en brindarle las condiciones de bienestar

del
sde

anra a una
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En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de

conformidad con el ¿rtículo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplirniento

voluntario de las dispos¡c¡ones jurídicas en mater¡a de b¡enestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓt{

. Respecto al presunto rnaltrato de un ejemplar can¡no localizado en el inmueble denunciado, esta

Entidad identif¡có que éste no contaba con las condic¡ones de b¡enestar adecuadas; ra¿ón por la cual

la persona denunciada lo entregó de manera voluntaria a personalde esta Procuraduri¿, elcualfue
entregado a una persona interesad¿ en brindarle las condicioñes de b¡enestar.

La presente resoluc¡ón, únicameñte se c¡rcunscribe al anális¡s de los hechos admitidos para su investigación y

at estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedim¡entos que substancien otras
¿utoridades en el ámbito de sus respect¡vas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se: ---------------

PRIMERO.- féngase por conclu¡do el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción vll de la Ley orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Territor¡al de la ciudad de
Mexiao---..-....-.....----

SEGUNDO.- Not¡fiquese la presente Resolución ¿ la persona denunc¡ante.'-''----..------

TERCERO,- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduía, para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firmá la Mtra. Gabriela Ortiz [4erino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bieñestar a

los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de ¡,léxico, con
fundamento en el artículo 15 8lS 4 fracción X de la Ley Orgá nica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento ferritorialde la Ciudad de México, y 5l fracción Xxll de su Reglamento.-------

C.cc..p.- Li.. M¡ri¡¡. loy ?.mbor¡.l|., Prduradora Ambientaly delOrdenamieñto T
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